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Concejo Municipal 
"El Gobierna y la A!lministraciún tle los A•ftmicipios eSIÚn a cargo de! los Go biernos Municipales Autónumus y de igual jerarquía" Arl . 200 C.P. E. 

VISTO: 

Resolución Municipal No. 17812007 
á, 16 de julio de 2007 

El Contrato N" J.I0/2007 de fecha 3 de mayo de 2007 por la suma de Bs. 30.000 para el 
Arrendamiento del Inmueble por 10 meses, ubicado en la zona Sur U. V 177 Mza -13/ote N" 4 
totalizando 355m2 segzín título y -100 m2 segzín mensura, inscrito con Folio Computarizado N" 
0189203 y Matrícula Computarizada N" 7.01.1026.00.59999 destinado a la Sub alcaldla del 
Distrito N" 12, a suscribirse entre el Gobierno Municipal de Santa CniZ de la Sierra y el 
propietario, Sr. Pablo Saavedra Coronado 

CONSIDERANDO: 

Que, como resultado del Proceso de Contratación Menor par Comparación de Precios, el 
Gobierno Municipal de Santa Cna de la Sierra ha adjudicado al Sr. Pablo Saavedra Coronado, 
el arriendo de su Inmueble para el liSO de la Sub -Alcaldía del Distrito N" 12; remitiendo 
para consideración del Pleno del H Concejo Municipal el Contrato N" 140/2007 de fecha 3 de 
mayo de 2007 por la suma total de Bs36.000, que corresponde al canon de arrendamiento por 
JO meses a razón de Rs. 3.000 mefiSIIales. Al respecto se obsen•a que el monto total del 
contrato por los JO meses de arriendo debiera ser de Bs. 30.000, y no así por Bs. 36.000 segzín 
lo prevé la CLÁUSULA SEXTA del contrato, por tanto el contrato deberá rectificar ese error de 
cálculo. 

Que, el proponente fue adjudicado segzín Nota de Adjudicación N" 03712007, de fecha 
9 de abril de 2007, emitida por el Director de Contrataciones, con re�paldo en el Injonne de la 
Comisión Calificadora, de fecha 27!03/07, el mismo que señala que la propuesta del Sr. Pablo 
Saavedra Coronado cumple con todas las especifiCaciones requerídas y es la más conveniente 
para el Gobierno Municipal de Santa Cn1z, toda vez que se ajusta al presupuesto de la unidad 
solicitante. 

Que, por otra parte, existe Registro de Ejecución de Gastos por Bs. 36.000, elaborada en fecha 
09 de abril de 2007, que garantiza la provisión de fondos para el pago del arrendamiento ya 
indicado. 

Que. de acuerdo a la CLAUSULA TERCERA del Contrato. el inmueble, se encuentra ubicado 
en la zona Sur U. V 177 Mza 43 lote N• -1 totalizando 355m2 según título y -100 m2 segzín 
men.111ra, inscrito con Folio Computarizado N" O J 89203 y Matrícula Computar izada N" 
7.0J.J026.00.59999 a nombre de los esposos Pablo Coronado Saavedra y Joaquína Valda 
Cupita de Saavedra. 

Que, lo anterior se corrobora con la certificación de la Unídad de Suelo de fecha 1106107 
elaborada par el Arq. Razíl Justiniano Chávez en respuesta al Trámite N• 3822107, según la 
cual , el inmueble objeto del arriendo se encuentra ubicado en la U. V N • 177 Manzana N• 43, 
Lote N" 4, con uso de suelo destinado a vivienda, según plano de ubicación y uso de suelo N" 
1938, registrado en el área de !LW! de suelo el 26 de febrero de 2003 a nombre de Pablo 
Saavedra Coronado y Joaquina Va/da de Saavedra: Finalmente certifica que el terreno cuenta 
con la Reestmcturación Aprobada con revisión topográfica el /4 de diciembre de 1995 según 
Ordenanza Municipal N° 06811995 del 17 de noviembre de 1995 a nombre del Barrio Fátima 
l.; asimismo las dependencias y distribución de ambientes se detallan en el plano de 
constmcción. 

Que, la vigencia del contrato, corresponde a 10 meses computables desde su ji.m10 y 
homologación por el H Concejo Municipal hasta el 3J de diciembre de 2007, pudiendo 
prorrogarse por igual término previa anuencia del arrendatario con 15 días calendario de 
anticipo a su vencimiento. Asimismo los pagos se realizarán previa presentación de informe por 
el [IScal del servicio y previa presentación de factura fiscal del propietario. 
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Que. por lo expuesto, el Proceso de Contratación Menor por Comparación de ?recios para el 
arriendo del Inmueble destinado a fa Sub Alcafdla del Distrito N° 12. se ha f/evado a cabo en 
sujeción al Reglamento del Texto Ordenado del fJ.S N" 27328 de 31/de enero de 200-1, de cuyo 
resultado el proponente adjudicado Pahfo Saavedra Coronado ha cumplido con fa presentación 
de fa documentación legal, admmistrativa y técnica. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Muntctpal, en u.w de sus legfrimas ambuctones confendas por el 
anicufo 12. numeral 11, de fa Ley de Mumctpaftdades N° 2028, dicta la stgutente: 

RE S OLUCIÓN 

Artlc11lo Primero Se apnteba el Contrato N° 1-10 2007 de focha 3 de mayo de 2007 por fa suma 
de fls. 30.000 para e/ arrendamie/1/o del Inmueble por el plazo de JO meses, ubtcado en la 
zona Sur U V. 177 Mza 43 Jote N" 4 totalizando 355m2 según titulo y 400m2 según mensura. 
inscrito con Folio Computarizado N" 0189203 y Matrícula Computaruada N" 
7.01.1026.00.59999 destinado a la Sub Alcaldfa del DistriJo N• 12. a suscnbir.ve entre el 
Gobierno Municipal de Santa Cna de la Sierra representado por el Alcalde Mumcipa/ Jng 
Percy Fernández Añez y el prop1etano, Sr. Pablo Saavedra Coronado 

Articulo Set!llndo.- Se recomienda que prevta a la suscripción del contrato. el F.jecutivo 
Mumctpal rectifique la CLÁUSUl.A SFXTA del mtsmo, que seílala erróneamente el monto total 
de Bs. 36.000 por JO meses de alquiler. stemlo lo correcto por la suma de&. 30.000. toda vez 

que el canon menwal co"esponde a&. 3.000 mensuales. 

Articulo Tercero.- Se instruye al Ejecul/vo Municipal que previ11 firma del Contrato No. 
/.10 2007 se rectifique la informactón de Derechos Reales en cuanto a la ubtcación del 
inmueble. 

Articulo Cuarto.- El Ejecwivo Municipal queda encargado del cump/imie/1/o de la preseme 
l?esolución Municipal, debiendo prose¡,,>uir con el trámite y procedimiento seflalado en el 
l?eglamento del Texto Ordenado del D.S N" 27328 de 3/ 01;04, vigente desde diciembre de 
2005. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Ltc. D�1;;)jlva 
CONCEJALAS 

z Lima Femández 
ETARTA 

/ /" 
..,x. / 

Sra.'f)esirée flraw¡ de Moyano 
CONCEJALA PRESIDENTA a.i 
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